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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PKECiO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
L,as leves, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en

4oe Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
,-eapeetivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio: al mes,
8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88.

Oficiales fuera db Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Particulares- En esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al año, y fuera de ella, IB al trimes-tre, 3 0 al semestre y 6 0 al año.

Anuncios procedente! de la Excelentíaiwr
Diputación Provinoial, linea o fracción.. 0,50 pesetas

ídem judiciales, línea o fracción.......... 1,00 —ídem ofioiales, linea o fracción 0,90 —
Ídem particulares 1,50 —

( Real orden de 5 de Abril de 1858.)
Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIOR08, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. - APARTADO 326

DB DIBB A DOCE Y DB -UHES A SEIS

8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos

A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL vecino de Madrid. —Mina colindante,
«Nuestro Padre Jesús», número 945,
de la Compañía Minera Castellana.

pítulo I, artículo 11.° concepto 50
del vigente Presupuesto ordinario de
Gastos del Interior, al Capítulo XI,
artículo 3.°, concepto 550 bis del
mismo Presupuesto, cuyo nuevo con-
cepto se entenderá redactado en la
siguiente forma: «Para los gastos que
origine la modificación de rasantes
de las calles de Doña Elvira, San
Fernando y Doña Urraca, demolien-
do el muro que limita dichas vías y
reconstituyéndole en la nueva ali-
neación, 60.453 pesetas.

Carlos Alonso Hernández, que conti-
núa alegando la excepción de madre
abandonada y pobre y siendo necesario
justificar en el expediente la conti-
nuación de la ausencia de Francisco
Alonso García, padre del indicado
mozo, por el presente requiero a todas
las Autoridades y a cuantas personas
tengan alguna noticia del ausente para
que las participen a esta Tenencia de
Alcaldía, haciendo constar que las se-
ñas del mismo son: estatura regular,
pelo y cejas castaños, ojos oscuros y
de cuarenta y cinco años.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
:SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
•su importante salud.

«La Despreciada», número 1.109,
de los términos de Robledo de Chave-
la y Colmenar del Arroyo, solicitada
por D. Jesús Requena Ortiz, veci-
no de Madrid.— Minas colindantes,
«Nuestro Padre Jesús», número 945,
y «San Antonio», número 952, de la
Compañía Minera Castellana, y «La
Madrileña», número 922, de la Com-
pañía La Madrileña.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

«MiLoly», número 1.111, del tér-
mino de Robledo de Chávela, solicita-
da por D. Jesús Requena Ortiz, veci-
no de Madrid. —Minas colindantes,
«Eusebio» y «Elena?, número 877, de
D. Eusebio Moratilla. — «Nuestro Pa-
dre Jesús», número 945, de la Compa-
ñía Minera Castellana, y primera de-
masía a la mina «La Madrileña», nú-
mero 1. 20, de la Compañía La Ma-
drileña.

Lo que se anuncia para conocimien-
to del público. Madrid, 7 de Abril de 1926.

A. G. VallejoJUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS Madrid, 15 de Abril de 1926.
El Secretario,

Francisco RuanoCIBCULAR

TRIBUNAL PRO 7INCIALHabiéndose observado que algunos
abastecedores de esta plaza, con el fin
de elevar las cotizaciones que rigen,
llevan a sacrificar las reses de ganado
vacuno a los mataderos limítrofes,
Alcalá, Canillas, Vallecas, Caraban-
chel, etc., recuerdo a los señores al-
caldes de la provincia que el precio
medio de dicho ganado vacuno en
Madrid, es siempre inferior a 165 V2
reales arroba canal, y no deben con-
sentir elevación alguna sobre este
precio en sus localidades respectivas.
Igual advertencia debe tenerse en
cuenta respecto a la carne de cordero,
para lograr que la tasa impuesta sea
efectiva en toda la provincia. Debien-
do darme cuenta de las transgresiones
que se noten, tanto en un caso como
eu en otro, para imponer la sanción
que proceda.

Secretaria Negociado de Fomento
DE LO

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO
En cumplimiento de lo que precep-

túa el artículo 627 de las Ordenanzas
Municipales, se anuncia al público que
el Excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no, en sesión de 26 de Marzo último,
ha aprobado una reforma de alinea-
ciones de la plaza de Santo Domingo,
embocadura de las calles de Jacome-
trezo y Tudescos, que afecta a las fin-
Cas números í y 4 de la calle de
Silva; número '8 de la plaza de San-
to Domingo; número 1 de la calle de
Tudescos, con vuelta a la plaza de
Santo Domingo, número tftj Jacome-
trezo, número **?, con accesoria a Tu-
descos, 12, y Jacometrezo, número 84,
con accesoria a Tudescos, número 10,
hallándose expuesto al público el pla-
no correspondiente a la precitada re-
forma en el Negociado de Fomento de
esta Secretaría, durante el plazo de
treinta días, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que los interesados
a quienes pueda afectar la reforma
puedan presentar por escrito, dentro
del referido plazo, las reclamaciones
que estimen oportunas.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D. Pas-
cual de la Calle López se ha inter-
puesto un recurso contencioso sobre
revocación de acuerdo de la Comisión

Lo que se notifica y hace público
en cumplimiento y a los efectos de lo
dispuesto en el Reglamento general
de Minería.

Madrid, 13 de Abril de 1926.— El
Ingeniero Jefe del Distrito, Pedro
Pérez. Municipal Permanente del Ayunta-

miento de Vallecas, de 27 de Febrero
de 1926, que modificó el tomado en
sesión de 24 del mismo mes, referen-
te al haber que corresponde al recu-
rrente por jubilación del cargo que
desempeñaba como Secretario del
Ayuntamiento.

Debiéndose proceder por el perso-
nal facultativo de este Distrito Mine-
ro a la práctica de las operaciones a
que se refiere el anuncio precedente,
encarezco a los señores Alcaldes y de-
más Autoridades dependientes de la
mía, presten a dicho personal el auxi-
lio que les demande para el mejor des-
empeño de su cometido.

Madrid, 6 de Abril de 1926.
El Ofici 1 de SalaMadrid, 19 de Abril de 1926.

El Gobernador-Presidente,
Manuel de Semprun

(Núm. 1.068.)

Cadenas

Madrid, 14 de Abril de 19,26.
El Gobernador,

Manuel de Semprun

(Núm. 989

Para conocimiento da los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D. Luis
Fernández del Pino y Sáiz se ha in-
terpuesto un recurso contencioso so-
bre revocación de acuerdo de la, Comi-
sión Permanente del Ayuntamiento
de Madrid, en sesión de 17 de Febre-'
ro de 1926, ascendiendo al recurrente
al empleo de Auxiliar de Administra-
ción, con el haber anual de 3.000 pe-

(Núm 1.050)DISTRITO MINERO DE MADRID

Demarcación AYUNTAMIENTO DE MADRID
anuncio

Por el presente se hace saber: Que
leí día 25 del actual al 2 de Mayo

Seeretaria —Sección lA
Madrid, 16 de Abril de 1926

En cumplimiento de lo determina-
do en las vigentes disposiciones, que-
da expuesto en la Sección 1.a (Nego-
ciado de Hacienda) de esta Secretaría,
por término de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de esté anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, el expe-
diente instruido para habilitar un
crédito 6 0.453 pesetas , mediante
transferencia del consignado en el Ca-

El Secretario
próximo, ambos inclusive, se practica-
ra, si procede, la demarcación de las
minas siguientes:

Francisco Ruano

«La, Providencia», número 1.096,
del término de Pradeñas del Rincón,
solicitada por D. Ángel Anaya, vecino
de Madrid.

Tenencia de Alcaldía
del distrito del Centro setas

Don Antonio Gómez Vallejo, Conce-
jal Delegado del distrito del Centro
de esta Corte,
Hago saber: Que por el mozo del

reemplazo de 19 \u25a0. 3, por este, distrito,

Madrid, 9 de Abril de 1926.
El Oficial de .Sala

«Reconquista», número 1.107, del
término, de Colmenar del Arroyo,
solicitada por D. José María Miró,

P, H

Eduardo Aguilar
(Núm. 984)
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calle del Geneíal Alvarez de Castro.
número 16, piso primero derecha, prol
cesada por estafa, bajo el número 419
de 1925, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado instructor
del distrito del Hospicio, Secretaría
del Sr. de Antonio, para ser reducida
a prisión en la Cárcel de esta Corte

Madrid, 25 de Marzo de 1926.
El Secretario,

José María de Antonio
Arcad io Conde

PROVIDENCIAS JUDICIALES recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría del Sr. López
de Pando, para cumplir un acuerdo
de la Superioridad en dicha causa.

Madrid, 24 de Marzo de 1926.

calle del Amor de Dios, 5, cuyas de-
más circunstancias personales se des-
conocen, procesado por lesiones, en
causa número 779 del año 1923, com-
parecerá, dentro dal término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Congreso de esta Cor-
te, Secretaría de D. Roque Novella.

Madrid, 29 de Marzo de 1926.
El Secretario,

Roque Novella

Audiencia Provincial de Madrid

En la causa seguida contra Rafael
Ortiz Fajardo, en virtud de denuncia
de doña Concepción Balaguer y Gó-
mez de Soto, por el delito de sustrac-
ción de objetos, procedente del Juz-
gado de Buenavista, la Sección terce-
ra de esta Audiencia Provincial, por
su proveído de 24 de los corrientes,
ha acordado se haga saber, por medio
de edictos, a los herederos de la actora
doña Concepción Balaguer y Gómez
de Soto, fallecida, la existencia de
esta causa y que se les requiera para
que, en el término de treinta días,
comparezcan en legal forma a hacer
uso de su derecho si vieren convenir-
les; apercibidos de que, si no lo verifi-
can, continuará la tramitación con la
sola intervención del Ministerio Fis-
cal.

El Secretario,
Ledo. Rafael L. de Pando

Mariano Rodrigo
(B.— 433)

V.° B.° (B.- 437)
González (José) y Valencia (Jesús),

cuyas demás circunstancias, domicilio
y paradero se ignoran, procesados por
robo, sumario número 2 de 1926,
comparecerán, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del
Sr. López de Pando, para responder
a los cargos que le resultan en dicha

El Juez de instrucción,
Luis de Blas HOSPITAL

-450) En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en expediente de
jurisdicción voluntaria promovido*
por don Juan Gualberto López Cruz,
esposo de doña Milagros Martínez
Mollinedo, con el Ministerio Fiscal,
sobre inscripción de dominio de va-
rias participaciones de fincas situadas
en esta Corte, calle de Toledo, núme-
ro treinta y ocho antiguo, ciento seis
moderno y ciento veinte novísimo:
un solar que antes fué casa, sito tam-
bién en erta Corte, calle de la Palo-
ma, número veintinueve, hoy treinta
y uno moderno y, tercera, un solar*
antes casa, sita en esta Corte, calle de
la Paloma, número veintinueve mo-
derno y tres anticuo, se convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada a
fin de que comparezcan ante dicho
Juzgado, si quieren alegar su derecho,.
dentro del término de ciento ochenta
días, a contar desde el siguiente de la
publicación de este edicto.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Con-
greso de esta Capital, en autos segui-
dos a instancia de D. Ezequiel y don
Juan de Selgas Marín, contra D. Vi-
cente González Colomo, se saca a la
venta, en pública y segunda subasta,
por término de veinte días, la si-

causa

Madrid, 26 de Marzo de 1926.
El Secretario,

Ledo. Rafael L. de PandoY para que conste y sirva de noti-
ficación y requerimiento en forma con
el apercibimiento ordenado, a los he-
rederos de doña Concepción Balaguer
y Gómez de Soto, extiendo la presen-
te que para su inserción remito al
Boletín Oficial de esta provincia.

Mariano Rodrigo
guiente(B—451)

Finca.

Diaz González (Antonio) y Fernán-
dez López (Manuel), naturales de Ma-
drid, de estado solteros, profesión
escultor y pintor, de veintiún años,
domiciliados últimamente en la calle
de Ponzano, 33, y Virtudes, 17, pro-
cesados por tentativa de robo, bajo el
número 116 de 1926, comparecerán,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro de esta Corte, Secretaría de
D. Ricardo Gómez García, para ser
reducidos a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta Corte.

Madrid, 5 de Abril de 1926.
El Secretario,

Ricardo Gómez

Una casa en construcción, sita en esta
Capital, en su segunda Zona
de Ensanche, con fachada a la
calle de Lagasca, por donde
le pertenece el número ciento
veintidós, distrito judicial y
municipal de Buenavista, que
constará de ocho pisos y cinco
patios. El solar sobre el que se
está edificando linda: al Este,
con dicha calle de Lagasca; al
Sur, con la casa en construc-
ción, número ciento veintidós
de la calle Lagasca; al Norte o
izquierda, en línea de treinta
y cinco metros y treintay cinco
centímetros, con solar de don
Rómulo Romano, y al Este,

- con solar del mismo Sr. Ro-

Madrid, 25 de Marzo de 1926.
I El Oficial de Sala,

Torres
\u25a0'B.-447)Núm. 861)

En la causa seguida a Luis Nicolau
Fort, por asesinato, la Sección 3.a de
esta Audiencia Provincial, por su pro-
veído de 7 de los corrientes, ha
acordado la publicación del presente
edicto, a fin de hacer saber a los he-
rederos de D. Eduardo Dato Iradier
que, en el término de diez días, com-
parezcan para manifestar si se opo-
nen o no a la concesión del indulto

\u25a0que solicita el penado Luis Nicolau.

Y para su inserción por tres veces
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, se firma el presente en Madrid, a
diez y nueve de Abril de mil nove-
cientos veintiséis.

Mariano Rodrigo El Secretario,
P. S.mano

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma a los herederos de
D. Eduardo Dato y pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia-
les, extiendo la presente, que firmo
en Madrid, a 8 de Abril de 1926.

(B—491)
El precio porque sale a subasta es

el de ciento cincuenta mil pesetas, o
sea el setenta y cinco por ciento del
tipo de la primera, que fué el de dos-
cientas mil; ad virtiéndose a los licita-

Luis Llana
V.° B.°Alvarez Baldomero (Ricardo), cuya

demás filiación y domicilio se descono-
cen, procesado por alzamiento de bie-
nes, bajo el número 885 de 1925, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de don
Ricardo Gómez García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta Corte.

El señor Juez ,
Francisco Fabié

dores (A.—552 bis.)

El Oficial de Sala,
Ldo. Enrique Torres

. Primero. Que la repetida subasta
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día veintisiete de
Mayo próximo, a las doce.

Cristobo Guede (Manuel), natural
de Nogueira de Arriba (Orense), de
estado soltero, profesión jornalero, de
veinticinco años, hijo de Ricardo y
Ana María, domiciliado últimamente
en el pueblo de Villamuel, provincia
de Toledo, procesado por tenencia ilí-
cita de armas, en causa número 279
de 1925, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado instructor
del distrito del Hospital, Secretaría
del Sr. González del Rivero, con el
fin de llevarse a efecto la prisión.

Núm. 981)

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los lici-
tadores sobre la mesa del Juzgado, el
diez por ciento del tipo de venta,
no admitiéndose postura inferior al

Juzgados de primera instancia Madrid, 8 de Abril de 1926.
El Secretario,

Ricardo GómezBUENAVISTA
Martín Medina (Nicolás), natural de

Madrid, de estado casado, profesión
pescadero, de treinta y ocho años, hi-
jo de Faustino y de Emilia, domici-
liado últimamente en la calle de la
Ruda, 19, piso cuarto, procesado por
estafa, sumario 594 925, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de
Buenavista, Secretaría de D. Juan
León, con el fin de notificarle una re-

Mariano Rodrigo mismo

(B.—492) Tercero. Que los autos y la certi-
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría,
y que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

García Fernández (Manuela), natu-
ral de Madrid, de estado soltera, pro-
fesión vendedora, de treinta y nueve
años, hija de Teresa García, domici-
liada últimamente en la plaza de San-
to Domingo, cajón de periódicos, pro-
cesada por atentado, bajo el número
943 de 1924, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Secre-
taría de D. Ricardo Gómez García,
para ser reducida a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta

Madrid, 30 de Marzo de 1926.
El Secretario,

Federico G. del Rivero
Francisco Fabié

(B.— 452)
solución

Madrid, 24 de Marzo de 1926.
El Secretario

INCLUSA
En el Juzgado de primera instancia

del distrito de la Inclusa y mi Secre-
taría se ha presentado por D. Mariano
Salado Briceño, actual propietario de
la casa sita en esta Corte, calle de la
Arganzuela, número once, con vuelta
a la del Carnero, un escrito solicitan-
do se decrete la cancelación de la ano-
tación preventiva de embargo que so-
bre dicha finca se causó en seis de
Mayo de mil ochocientos noventa y
nueve en autos ejecutivos que siga-0
D. Santiago Cestero y Sánchez, contra
doña Isabel Cañedo Alonso, habién-
dose dictado una providencia del te-

mor literal siguiente:

Juan León Dado en Madrid, a veintiuno de
Abril de mil novecientos veintiséis.V.° B.°

El Juez ,
M. Torres

Corte El Secretario,
Lnis MolinerMadrid, 8 de Abril de 1926

(B.- 431) El Secretario,
V.° B.°

El Juez de 1.a instancia,
Ricardo GómezCENTRO

Mariano Rodrigo
Luis de Blas

Cabello González (Emilio), hijo de
Emilio y de Juana, natural de Madrid,
de estado soltero, profesión ordenan-
za, de veinticuatro años de edad, do-
miciliado últimamente en la calle de
Pelayo, 26, cuarto, procesado por aten-
tado, sumario 1.218 de 1922, compa-

(D.-53)
(B.-493)

HOSPICIO
CONGRESO Almudena Fernández d e Boleira

(María de la), de estado casada, profe-
sión suslabores.de treinta yun años de
edad, domiciliada últimamente en la

Jimeno Pradil'.a (Justo), de treinta
y ocho años de edad, casado, indus-
trial, domiciliado últimamente en la
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Providencia nueve días que la Ley concede al deu-
dor para mejorar la postura.

Madrid, veintiuno de Abril de mil
novecientos veintiséis.

ALCALÁDE HENARES berán los licitadores consignar sobre
la mesa del mismo el 10 por 100 del
avalúo, y que las posturas que se ha-
gan habrán de cubrir las dos terceras
partes de la tasación pericial, sin cn-

yos requisitos no serán admitidos.

Don José María de la Llave y Corral,
Juez, Sr. Camarero. —Madrid, doce

de Abril de mil novecientos veintiséis.
por recibido con sus autos y visto lo
que de los mismos aparece, se confiere
traslad» de la pretensión deducida
ñor D. Mariano Salado Briceño a la
representación de D. Santiago Ceste-
ro Sánchez, para que en el plazo de
seis días exponga lo que al derecho
de su parte interese. —Lo manda y
firma S S.; doy fe, Camarero. -Ante
mí, Juan Martos.

Juez de instrucción de Alcalá de
Henares y su partido

El Secretario,
Dr. Juan Infante

Por el presente se cita y llama a los
dueños de un par de zapatos de caba- Dado en Madrid, a 12 de Abril de

1926.V.°B.°
El Juez de 1.a instancia

Antonio Falcón

llero, un pantalón negro viejo, una
garrucha de polea, dos picos de hierro
para tierra, un pañuelo de seda de
bolsillo, unos gemelos y un cuadro de
vistas de San Sebastián, a fin de que
comparazcan ante este Juzgado, a

prestar declaración en sumario que se
sigue bajo el número 957 de 1924, por
diversos robos cometidos en la Ciudad
Lineal, término de Canillas; instru-
yéndoles al propio tiempo del derecho
que les concede el artículo 109 de la

ley de Enjuiciamiento Criminal para
mostrarse parte en el sunmriocoiM

El Secretario,
P. H.

Federico Ulargui
El Juez municipal interino,

(Firmado)

(A.—555)

UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia

del distrito de la Universidad de esta
Corte y Secretaría de D. Felipe Gon-
zález Bernabé, en providencia dicta-
da en tres del actual, ha admitido la
demanda incidental promovida por el
Procurador D. Bonifacio Gutiérrez
Nieto, en nombre de D. Enrique Espi-
nosa Martínez, contra D. Ángel y don
José Junqueta Blanco, sobre pobreza
del primero, para litigar en su día con
los segundos en pleito sobre reclama-
ción de daños y perjuicios, de la que
se ha conferido traslado a los deman-
dados, así como al señor Abogado del
Estado, y en su consecuencia emplazo
por medio de la presente que se in-
sertará en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de esta Corte, al de-
mandado D. Ángel Junquera Blanco,
a fin de que, dentro del término de
nueve días, comparezca en los autos
contestando la demanda y previnién-
dole que de no verificarlo se sustan-
ciará el incidente con la sola audien-
cia del señor Abogado del Estado.

Como el Procurador D. Gregorio

Fernández Voces, que representó en

aquellos autos a D. Santiago Cestero,

ha presentado un escrito manifestan-
do su creencia de que ese señor ha fa-
llecido y se desconoce quienes sean

sus herederos, se ha dictado otra
providencia que copiada a la letra
dice así:

(C— 148)

VILLANUEVADE PERALES

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez suplente de esta
Villa,D. Juan Lozano Ribagorda, en
funciones de propietario, se cita, lla-
ma y emplaza al pastor que dijo lla-
marse Miguel Velasco, cuyas demás
circunstancias se ignoran, y que fué
sorprendido a las doce horas del día
13 del corriente mes por el guarda
particular jurado de los herederos de
doña Concepción Rodríguez Bonilla,
guardando 67 reses lanares de la pro-
piedad del vecino de esta Villa don
Victoriano Rodríguez González, que
pastaban abusivamente en el sitio de-
nominado «Cuadrado», de este térmi-
no, destinado a rastrojo de avenar
propiedad de D. Amalio Martín Gon-
zález, vecino de Madrid, para que el
día 19 de Abril próximo y hora de las-
doce en punto, se presente en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle de Carretas, número 12, para la
celebración del correspondiente juicio
de faltas, acompañado de las pruebas
de que intente valerse; bajo apercibi-
miento que, de no hacerlo, se procede-
rá en rebeldía y le pararán los perjui-
cios que haya lugar en derecho.

Jüado en Alcalá de Henares, a 29 de
Marzo de 1926.Providencia El Secretario,

H i 1 a r ioDa^o
José Mari^d^í^Ll^^"^^^^H

Núm. 856 M

Juez, Sr. Camarero. Madrid, vein-

te de Abril de mil novecientos veinti-
s¿*s_ —por presentado el anterior es-

crito que se unirá al expediente de
su referencia,, y visto lo que se mani-
fiesta por el Procurador D. Gregorio
Fernández Voces, notifíquese a don
Santiago Cestero Sánchez o a sus he-
rederos la providencia de doce del ac-

tual y la presente, por medio de cé-
dula que en forma de edicto que ade-
más de fijarse en el sitio de costumbre
de este Juzgado se insertará en el Bo-
letín Oficial de la provincia; aperci-
biéndoles que, si transcurre el plazo
que dicha providencia expresa sin ha-
cer manifestación alguna o sin compa-
recer en los autos, se dará a éstos
la tramitación correspondiente. —Lo
manda y firma S. S., de que doy fe,
Camarero. —Ante mí, Juan Martos.

(B— 445)

ALBACETE

Rada Senoseain Palacios (Serafín
Enrique), de treinta y cinco años de
edad, hijo de Narciso y Olegaria, sol-
tero, natural de San Martín de Unse,
partido de Tafalla (.provincia de Pam-

plona), director de una Compañía de
Teatro, avecindado últimamente en
Madrid, y hov en ignorado paradero,
procesado por estafa, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Albacete, para ser
reducido a prisión; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, se le decla-
rará rebelde.

Madrid, a 3 de Abril de 1926.
El Secretario,

Felipe González Bernabé
(C— 140)

En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de la Universidad de
esta Corte, dictada en el día de hoy en
el sumario que se instruye por denun-
cia de doña Pilar Murga, por amena-
zas, se cita a Victoria Blanco Fernán-
dez, de cincuenta y dos años de edad,
viuda, y domiciliada últimamente en
la calle de la Manzana, número 4, para
que comparezca en su Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, ca-

lle del General Castaños, dentro del
término de quinto día, contados desde
el siguiente al en que este edicto fue-
re inserto en los periódicos oficiales,
con objeto de prestar declaración como
testigo, bajo apercibimiento de ser de-
tenida, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obligar-
la a efectuar dicha compareceucia.

Madrid, 28 de Marzo de 1926.
El Secretario,

Felipe González Bernabé

Albacete, 30 de Marzo de 1926.
El Secretario,Y para que sirva de notificación en

forma a D. Santiago Cestero Sánchez
o a sus herederos, cuyos domicilios se

desconocen, expido la presente, que se

insertará en el Boletín Oficial de la

provincia, en Madrid, a veinte de
Abril de mil novecientos veintiséis.

Villanueva de Perales, 25 de Marzo
de 1926.

P. S El Secretario,
Agustín González

(B.-442)
Ensebio Ocaña

El Juez de instrucción,
(Firmado)

(Núm. 879)

(Núm. 849 j

- 464)

El Secretario,
Juzgados militares

Juan Martos NAVALCARNERO
(A.-554) M. Jiménez (Luisa), de ignorado do-

micilio, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Navalcarnero para prestar de-
claración, en causa por robo, instrui-
da por este Juzgado, con el número 9
de 1926.

MADRID
Rodríguez Hernández (Antonio) ,

hijo de Manuel y Gregoria, natural de
Madrid, distrito de Chamberí, de vein-
tidós años de edad, estudiante, solte-
ro, avecindado en esta Corte, cuyas
señas personales son: estatura 1,670,
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par-
dos, nariz regular, barba naciente, co-
lor sano, producción buena, sin señas
particulares, procesado en causa por
deserción, comparecerá, dentro del
término de treinta días, a contar de
la fecha de la publicación de esta re-
quisitoria, ante el Juez instructor, Ca-
pitán D. Manuel Ruiz de la Serna,
con residencia oficial en el Regimien-
to Infantería de León, número 38, sito
en el cuartel de San Francisco, de esta
Corte; apercibiéndole que, de no veri-
ficarlo, será declarado en rebeldía y le
parará los perjuicios a que haya lugar.

Madrid, 3 de Abril de 1926.
El Capitán Juez instructor,

Manuel Ruiz de la Serna
(Núm. 933) (B.-483)

PALACIO

En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Corte, dictada en

<d día de hoy en el ramo de venta de
bienes de los autos de concurso de
acreedores de D. Máximo Catalina
Calvo, se sacan a la venta por tercera

vez, en pública subasta, sin sujeción
a tipo, por término de ocho días, dos
motores, una máquina de afilar, va-

rias sierras y otros efectos similares
que han sido tasados pericialmente en

dos mil ciento cincuenta y dos pe-

Navalcarnero, 29 de Marzo de 1926
I El Secretario,

|Carios^laría Brú
Ib.(Nitm. 855)

V.° B.°
Fernández Quirós

Juzgados municipales

- 453
CONGRESO

setas Laredo Ramírez (Máximo), natural
de Torrelaguna, de estado soltero,
profesión jornalero de veinticinco
años, hijo de Antonio y de Juana do-
miciliado últimamente en la calle de
Francisco Laguna, 35 (Puente de Va-
llecas), procesado por hurto, sumario
número 463 924, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Univer-
sidad, Secretaría del Sr. G. Bernabé,

para llevar a efecto su prisión, decre-
tada por la Superioridad.

Madrid, 29 de Marzo de 1926.
El Secretario,

En virtud de providencia del señor

Juez municipal interino del distrito
del Congreso de esta Corte, dictada
en las diligencias que se tramitan
para hacer efectiva, por la vía de
apremio, una multa que fué impuesta
por el excelentísimo señor Goberna-
dor Civil de esta provincia a D. Vic-
toriano Sanz, establecido en la calle
de Fernán González, número 6, se sa-

can a pública subasta, por el precio
de la tasación pericial, varios muebles
que han sido justipreciados en la can-

tidad de 500 pesetas; y para cuyo re-

mate de los mismos se ha señalado el
día 3 de Mayo próximo, a las once de
la mañana, en la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la calle del León.
números 40 y 42, cuarto, principal
derecha; advirtiéndose: que para to-

. mar parte en la referida subasta de-

La subasta tendrá lugar el día siete

de Mayo próximo, a las once de la

mañana, en el local del Juzgado, y se

advierte a los licitadores, que para to-

mar parte en ella deberán consignar,

previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto el diez por ciento de mil seis-

cientas catorce pesetas, que es la can-

tidad que sirvió de tipo para la se-

gunda subasta; que el remate podra
hacerse a calidad de ceder; que los
bienes que se subastan se encuentran

en la calle de Toledo, número ciento

cuarenta v siete, solar, donde podran
ser examinados por los licitadores, y
que si el precio del remate 'fuera in-

ferior a las dos terceras partes de la

cantidad porque han salido los bienes
a subasta por segunda vez, no se apro-
bará aquél hasta transcurridos los

Ruceta Sánchez (Ángel), hijo de
Ángel y de Carmen, natural de Ma-
drid, de veintitrés años de edad y cu-

yas señas personales son: estatura
1,665 metros, pelo negro, cejas al
pelo, ojos negros, nariz regular, barba
poblada, boca regular, color sano, do-
miciliado últimamente en el distrito
del Hospicio, y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la

José Sánchez
P. D

V.°B.°
El Juez

Fernández Quirós
(B-- 448;
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caja de Recluta de Madrid, número 2,
para sudestinoa Cuerpo, comparacerá,
dentro del término de treinta días, en
el cuartel de los Doks, ante el Juez
Instructor, D. Juan de Lara Laborda,
comandante del regimiento Infantería
del Rey, número 1, de guarnición en
Madrid, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa.

la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

depósito y casa-habitación para el
guarda, cuyo acto tendrá lugar el día
19 de Mayo próximo, a las once de la
mafiana, en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del excelentísimo
señor Alcalde o del Teniente en quien
delegue, importando elpresupuesto de
dichas obras la cantidad de 31.831,77
pesetas, e insertándose a continua-
ción el modelo a que han de ajustarse
las proposiciones.

El plazo para la presentación de
éstas empezará a contarse desde el
día siguiente a la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, y terminará el día anterior
al señalado para la subasta, debiendo
verificarse la presentación de once a
una de la mañana, todos los días la-
borables, y acompañarse, por separa-
do, el resguardo que acredite la cons-
titución del depósito provisional del
5 por 100 del tipo de la subasta, o sea
de 1.591,58 pesetas.

que de esta Villa conduce a Mós toles
hasta el punto denominado «San Ni-
casio», construcciones de un depósito
y casa-habitación para el guarda
anunciada en el Boletín Oficial dela provincia el día ..., de ..., .confor-
me en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dichas
obras, con estricta sujeción a ellas
(Aquí la proposición en esta forma-
Por el precio tipo o con la baja del
tanto por 100 (en letra), en el precio
tipo).

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

Madrid, 20 de Abril de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda,

Alejandro Ruiz de TejadaMadrid, 5 de Abril de 1926.
El Juez Instructor,

Juan de Lara Aduanas

CIUDAD REAL Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia se ha dictado
la providencia siguiente:

Leganés, ... de ... de 1926
Santana Ortega (José), hijo de

José y de Isabel, natural de Madrid,
Ayuntamiento del distrito de Buena-
vistay Vallecas (provincia de Madrid),
de estado soltero, de veintitrés años,
estatura 1,670 metros, domiciliado
últimamente en Vallecas y Barcelona
(provincia de Madrid y Barcelona',
procesado por la falta grave de pri-
mera deserción, comparecerá, en el
término de treinta días, ante el Te-
niente don Jorge Gómez Campos,
Juez instructor del primer Regimien-
to de Artillería Pesada, residente en
Ciudad Real; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re-
belde.

(Firma del proponente)
De conformidad con lo dispuesto en

el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, y recar-
go de 5 por 100 sobre el importe de
sus descubiertos, a los contribuyentes
sujetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona de Palacio, y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina. Don Anto-
nio González.

(E.— 10Y)

CANILLAS

Por el Ayuntamiento de esta Villa
en la sesión celebrada por su Pleno en
el día de ayer, han sido aprobados:
primero, el pliego de condiciones para.
la contratación del servicio de limpie-
zas de vías públicas en el año próxi-
mo de 1926-27, y segundo, los respec-
tivos proyectos y pliegos de condicio-
nes para llevar a efecto, por subasta
pública, la contratación de las obras
de alcantarillado tubular en la barria-
da de Pueblo Nuevo.

La fianza definitiva será del 15 por
100, e importará 4.774,7 pesetas, y
se constituirá en la forma determina-
da en los pliegos de condiciones.En cumplimiento del artículo 51 de

la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

El plazo para la ejecución de las
obras es el de cuarenta días hábiles,
y los pagos se harán en dos plazos: el
primero, del 35 por 100, y el segundo,
del resto pago de las obras, en la si-
guiente forma: 1.° En la apertura de
zanjas y colocación de la tubería, el
primero al tener abiertas las zanjas y
acopiado el material al pie de la obra,
y el segundo al tener puesta en régi-
men la contrata. 2.° En la construcción
del depósito, el primero al llegar al en-
rase de barras, y el segundo a la en-
trega de la construcción. Y 3.° En la
construcción de la casa para el guar-
da, el primero, al estar cubierta la
edificación , y el segundo a la entrega
de la misma, acreditándose todo ello
con certificaciones del señor Arquitec-
to municipal.

Ciudad Real, 5 de Abril de 1926.
El Teniente Juez instructor, Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, se hacer saber al públi-
co, por medio del presente, para que
durante el plazo de diez días, conta-
dos desde esta fecha, puedan formular
las oportunas reclamaciones.

Jorge Gómez
Lo que se hace público, en confor-

midad con lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.Núm. 925) —481)

VALLADOLID Madrid, 6 de Marzo de 1926.
El Tesorero Contador de HaciendaDon Juan Lucio- Villegas Escudero,

Capitán de Infantería, Secretario de
causas de la Capitanía General de
la séptima Región, Juez instruc-
tor del expediente de abintestato
instruido por el fallecimiento, en el
Hospital Militar de VaUadolid, del
Celador de Edificios Militares, don
Jacinto Zamarro Alvarez.
En vista de que resulta de dicho

expediente que el fallecido tiene una
hija llamada Carmen Zamarro Ani-
masagasti, nacida en Madrid, el día
16 de Julio de 1880, e ignorándose el
paradero de la citada, se hace público
para que comparezca la interesada
ante este Juzgado o por si alguno
tiene noticias de la actual residencia
de la citada Carmen Zamarro, se sirva
participarlo a este Juzgado con la
mayor suma posible de datos, en obse-
quio al principio de equidad y justi-
cia, a fin de poderse efectuar la co-
rrespondiente declaración de here-
deros.

Alejandro Ruiz de Tejada
Canillas, 16 de Abril de 1926.

El Alcalde,
Mariano PoloCAJA GENERAL CE DEPÓSITOS

Ordenación de Pagos
(E.-197.)

Habiéndose extraviado un resguar-
do talonario expedido por esta Caja
general en 4 de Febrero de 1926, con
los números 495.151 de entrada y
34.727 d. registro, correspondiente al
depósito constituido por D. Felipe
González Bernabé, Secretario del Juz-
gado de primera instancia de la Uni-
versidad, de la propiedad de Andrés
Sahuquillo, a disposición de dicho
Juzgado, en causa que se sigue contra
dicho Andrés Sahuquillo, por amena-
zas de muerte a Leonor Rubio, se
previene a la persona en cuyo poder se
halle que lo presente en' esta Caja
Central, en la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entregue el referi-
do depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses, desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provincia,
sin haberlo presentado, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 41 del Re-
glamento de 23 de Agosto de 1893.

JUNTA SINDICAL

Los poderes habrán de ser bastan-
teados por el Letrado D. Manuel Sán-
chez Fernández.

del

COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

Los pliegos de condiciones relativos
a esta subasta se hallan de manifiesto
en esta Secretaría, durante los días y
horas expresados.

Don Ángel Martín Ruiz ha denun-
ciado ante esta Junta, a los efectos de
los artículos 559 a 565 del Código de
Comercio, el extravío de los valores
siguientes:

La subasta se adjudicará a la pro-
posición más ventajosa, y en caso de
resultar iguales dos o más, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana, durante quince mi-
nutos, y caso de existir igualdad se
decidirá por sorteo.

Ciento cuarenta y tres cupones de
Acciones de la Compañía de Seguros
«La Unión y El Fénix Español», con
cupón número 86, 282-83, 420, 702-6,
5.088-90, 5.786-87. 6 546, 6.631-33.
7.206-7, 9.716-19, 9.764, 10.511.
10.514, 11.180-81, 11.379, 12.023,
12.178-82, 12.639, 16.610, 17.194-98.
17.418, 17.425, 18.125-39, 23.076-80,
24.225-30, 24.772, 26.597, 26.882,
28.284, 30.276, 31.185, 32.720-24.
33.491-94, 35.145, 43.050, 43.280,
43.615-16, 45.362, 45.662, 46.113-16!
46.473-75, 49.034, 49.035-36, 50.068-
73, 52.468-69, 52.938, 53.206-9,
54.082, 54.990 95, 55.581-88, 56.242-
51, 58.495, 59.875-76, y un título de
la Deuda perpetua al 4 por 100 Inte-
rior, Serie C, número 77.646.

VaUadolid, 22 de Marzo de 1926.
El Capitán Juez instructor,

Juan Lucio- Villegas
(Núm. 819) (B.—438)

Ypara que conste, expido el presen-
te por triplicado: uno para el expe-
diente, otro para el tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial y otro pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia.

Tesorería - Contaduría de Hacienda Leganés, 21 de Abril de 19 6.
El Secretario,

Serafín CuadradoDE LA

PROVINCIA DE MADRID Madrid, 12 de Abrilde 1926
El Ordenador de Pagos,

Mariano Alvarez Díaz
(C. - 156)

Modelo de proposición
Contribución accidental, industrial y 50
por 100. —Tercer trimestre de 1925 26

Que deberá extenderse en papel
timbrado del Estado de la clase 8.a y
reintegrado con un timbre provincial
de 0,10 pesetas y al presentarse llevar
escrito en el sobre lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta de la
primera parte de las obras de traída
de aguas potables a la Villa de Lega-
nés».

Madrid, 15 de Abril de 1926.
El Secretario interino,

(Firmado)

Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia se ha dictado
la providencia siguiente: .Ayuntamientos V.° B.°De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, yrecargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona de Chambe-
rí, y que resultan incluidos en la rela-
ción que queda en esta oficina.

El Síndico Presidente,
LEGANÉS Agustín Peláez

Ángel MartínSe saca a pública subasta la ejecu-
ción de la primera parte de las obras
de traída de aguas potables, consis-
tentes en la apertura de zanjas y co-
locación de unos 950 metros de tube-
ría de hierro fundido de 0,10 de luces
interiores, de enchufe y cordón, desdeel pozo-cala abierto a la izquierda del
camino que de esta. Villa conduce a
Móstoles, hasta el punto denominado
«San Nicasio»; construcciones de un

Don .... que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación de la primera parte de
las obras de traída de aguas potables,
consistentes en la apertura de zanjas
y colocación de unos 950 metros,
aproximadamente, de tubería de hie-
rro fundido de 0,10 de luces interio-
res, de enchufe y cordón desde el pozo
cala„ abierto ala izquierda del camino

(A.--.653*

ORIA í GALtNDP?
JOYERÍA V PLATERÍA

Callo del Clavel. í, Madrid

En Cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Enquerdo. 70.

Teléfono 1924 S.


